
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 
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Rad: 11001-31-100-30-2019-00349-00 

 
Clase de proceso: Sucesión  

 
Por la Secretaria del Despacho requiérase a la Registraduria Nacional del Estado Civil, 
a efectos de que se sirva indicar cuál ha sido el tramite dado a los oficios Nos.  0479 y 
0480 del 03 de marzo de 2020, haciéndosele las advertencias legales frente al desacato 
a orden judicial. Ofíciese.  
 
Requierase telegráficamente a los interesados en el asunto a efecto de procedan a 
dar el impulso procesal correspondiente al asunto y cumplir con la carga procesal 
impuesta en auto del 25 de febrero de 2020.  
 
Incorporese el escrito de renuncia de poder que presenta la profesional del derecho, 
atendiendo que   la documental no cumple con los requisitos exigidos en el art. 76 del 
CGP, como quiera que no se acompañan las comunicaciones enviadas a los 
poderdantes,  por lo que no será aceptada, disponiéndose REQUERIR  a la  togada 
para que proceda de conformidad.  Líbrese telegrama.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
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